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julRBCeiÓN-ADMINISTRACIÓN s
Qa!’<s del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549,

VENTA DE BJEmPLARESj 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60#

ULTIMADO 1  LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de MIníairos:
Meal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo dé Vocal del Consejo de Adminis- 
tración de la Caja de Huérfanos de la 
G u ^ra  á D. Arcadió Roda^ declarándole 
cesante»—'Página 421,

Ministerio de la Gobernación:
Meal decreto concediendo honores de Jefe de 

Administración civily libre de gastos, á 
jD. Joaquín Serna y Gonmlez, Jefe de Sec
ción de prim era clase, jubilado, del Cuer^ 
po de Telégrafos.—Página 421.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelv an á 

los individuos qtie se mencionan las 1.500 
pesetas que depositaron para  redimirse 
del servicio m ilitar activo.— Página 422.

Oirás ídem id. las cantidades que se indi- 
can, las cuales ingresaron p ara  reducir 
el tiempo de servicio en filas. Pági
nas 4^2 6 424,

Hinisteris de lastrneelén Pública y Bellas Artes:
R eal orden nombrando, on virtud de con- 

MirsQ, Profesor de Dibujo del Instituto de 
Almería á D. Emilio Aliaga y  Eomagosa. 
Página 424,

Otra nombrando la Junta de Patronato del 
Museo provincial de Bellas Artes de Má- 
laga .^P á g in a  424.

Otra nombrando Director del Museo pro
vincial de Bellas Artes de Málaga á don 
Rafael Murülo Carreras.—Página 424.

Ministerio de Fomento:-
Real orden ampliando para  las provincias 

que se indican en la relación que se pu 
blica el número de proposiciones de cami
nos vecinales admitidas provisionalmente 
de las presentadas al segundo concurso, y  
adjudicando, también provisionalmente, 
para  la construcción de cada camino la 
subvención respectiva que se cita.— Pági
nas 424 y 425.

Administración Central:

E s t a d o  . — Subsecretaría. — Sección de 
Política.—Anunciando que el Gobierno 
belga considerará, durante tas actuales 
hostilidades, contrabando de guerra ab
soluto ó condicional los artículos que figu
ran en la  relación que se publicai— Pági
na 425.

Anunciando que el Embajador de Alemania  
ha participado que por razones de capácr 
ter militar, convendrá que las tripiiíacio- 
nes de los buques mercantes neuiralcs que 
debán iocar en puertos alemanes durante 
la guerra actual, se compongan exclusivas. 
mente, de súbditos de países neutrales—  
Páqina 426.

G r a c ia  Y J u s t ic ia .— Dirección General de 
los Kegistros y del Notariado.-—.4wm- 
ciando hallarse vchccmtes los Registros 
de la  propiedad que se indican,-^Págma: 
426.:

H a c ie n d a .— Dirección General de la  Deii^ . 
da y Clases Pasivas. — Señalamiento d ^  
pagos y  entrega de valores.— Página 426.

GOBERNACiÓN.-^Direceión G en era l de Ad- 
m iriistrae ió ri.— Citando á  tos represén- 

en los beneficios del

Reclusorio de Santa M aria Egipciaca 
(vulgo Religiosas Servitas).—Página 426.

FOMENro.—Dirección General jde Obraa 
DúblicavS,— Caminos vecinales.— Coi7re-

: dim do á l Ayuntamierita de Osuna (Sevi
lla) la subvcrción y anticipo que se índica 
para  la coíMrúcción por el misñio de la s  
abrás del camino vecinal, del kilómetro 7 
de J a  carreícra de Pcija á  Olvera á la 
vereda de Ccbñde—Página 426,

Servicio Central de Puertos y Faros.-y 
Aprobando los pres'upueátos de ábasteci- 
mierdo de los faros aislados que figuran 
én*p:h relación que se publica.—̂ Pági-

■ na 427.
A n e x o  1.®— B o l s a . — O b s e r v a t o r io  C e n í  

TRAL M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s ic io n e s # 
S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v in * 
C IA L.—  ÁNüNOíOS OFíOIALES del Banco 
de Espolia (SevilÍG), Compcmía de segu
ros L a  Previsión Española, Banco de Va
lencia, M mgotti '(Sdüiéddd anónima de 
Industrias Remiiclas).,. Unión de Empre
sarios de Pompas p :unbres y  CprnpoMíc^ 
general. ds Coches, Je lujo.— BAl^Q^^%>

: E s p e c t á c u l o s . ■’
A n e x o  2 . ' ' - D d ic t o s . - - C u a d r o s  b s t Ap í s -

TICÓS DE
HACIENDA.^----Subsé(ú'0taría,—Contifmációñ 

dñ^^eScalafiñnde los fm cionarios de este. 
Mimstci^io, actwos,ex(^de:iit€s y  cesantes..

FoMENT(>.-^DirecGÍón; General, de Cpiner- 
cio, Industria  y .Trabajo.— de lqs, 
efectos públifiQS i^gociados en la Bolsa de 
Comercio die esta Corte durante el mes de 
Enoi'o último.

A n e x o  8.®— T r ib u n a l  S u p r e m o #?^Ba l a  
m i

PARTE OFICIAL 

n t M i c u  m  coisM o d í  m m

S. M. el Ebt Don Alfonso X III (q. D. g.), 
fí# M. la Eeina Doña Victoria Eugenia y 
SIS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor- 
lante salud.

De igual beneficio disfrutan las demá^ 
personas de la Augusta Reai Familia, „

REAL DECRETO 
^ A  propuesta del Presidente de Mi Con* 
sejo de Ministros, accediendo á lo soli
citado por D. Arcadlo Roda,

Vengo en adm itirle la  dimisión que 
por motivos de salud ba presentado del 
cargo de Vocal del Consejo de Adminis
tración de la  Caja de Huérfanos de la 
Guerra, declarándole cesante, con el ha
ber que por cLasificación le corresponda. 

Dado en Paíá^io á seis de Febrero de
mil novecientos qtiince.

^  ALFONSO.
El Presidente del Conseid Ministros,

M l l S i M O  BE
REAL DRCKBTO 

A propuesta del Ministro , de la Gober
nac ión ,.. _   ̂ „

Vengo an conceder á  D. Joaqum  Sem a
y González, Jefe de Sección de prim era 
clase, jubilado, del Cuerpo de Telégraíps, 
como prem io á sus merecimientos j  á 
sus buenos jr dilatados serricios, los ho
nores de J e f e  de Administración d r i l ,  li
bres de gastos y con exención de toda 
clase de derechos, según lo establecido 
en la base 4.^ letra D de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867,
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Dado en Trasmulas á treinta y  uno de 
llnero de m il novecientos quince.

ALFO NSO .
BY Ministró de la Gdiórnación,

MINISTERIO DE LA OBERRA
p  EEALBS ORDENES

Excmo. Sr.; Vista la instancia promo
vida por Manuel Miranda Rodríguez, 
vecino de Prado, provincia de Oviedo, 
©n solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que ingresó en la Delega
ción de Hacienda d é la  citada provincia, 
según carta de pago número 202, expedi
da en 6 de Dicienibre de 1909, pura redi
mirse del servicio m ilitar activo, como 
recluta del reemplazo de 1909, pertene
ciente á íazona de Gijón, núníero^4^^^

E l Rey (q. D. gd, teniendo en cuenta lo 
prevenido én e i artículo 175 de la ley de 
Beclutamíento de 11 de Julio  do 1885j 
modiñcada por la de 21 de Agosto de 1896, 
88 ha j^rvido resolver que se devuelvan 
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, segúú dispone el ártículó 189 del 
Regiámento dictado para la ejecución de- 
dicha Dey;.

Realj^^ á V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios gu£ei?- 
á® á V. E. muchos afí os. Madrid, 4 d© 
Feh r  ér o de 1915 .

ECHAGÜm 
Señor Capitán general de la séptima Bé- 

gión.

xcmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Narciso Pardo á nombre dei 
Banco Aragonés de Seguros y Crédito, 
domiciliado en Zaragoza, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que ingresó err la Delegación de Hacien
da de la rovincia de Zaragoza, según 
carta de pagd húm ero 204, expedida en 
80 de Septiembre de 1911 para redim ir 
áel servicio m ilitar activo á JoséReguei- 
ro  Couce, recluta del reemplazo dé 1911, 
perteneciente á la zona de Betanzos, nú
mero ól>

El Rey (q. D. g.), teniendo en c u í t a  lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclütámíótito de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la  de 21 de Agosto de 
1896, se ha servido resolver que sé dé- 
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efec
tuó ©1 depósito ó la persona apoderada 
én form a legal, &égún diapóiie él artícu
lo 189 del Reglamentó dictado para la 
^ c ü c iÓ n  dé dichá íéy.

De Real orden lo d%o á V. E. para su 
eonocimiéhto y dem ás ̂ c t o s .  Dios g u á r
de á V. E. muchbs años. Madrid, 4 de 
Ré|>rero d é l^ 5 .

ÉCHAGÍJB. 
Señor Capitán general de la qu in ta  tRe- 

gidm

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Antonio Castellarnau Vidal, ve
cino de Espot, provincia de Lérida, en 
solicitud de que le sean devueltas las
1,500 pesetas que ingresó por duplicado 
para redim irse del servicio m ilitar ac
tivo.

El R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien re
solver se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, depositadas en la  Delegación 
de Hacienda de la provincia de Barcelo
na, según carta de pago número 5.208, 
expedida en 80 de Septiembre de 1911, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
do Julio de 1805, modificada por la de 21 
de Agosta da. 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. E. muchos años. Madrid, 4 dé 
Febrero de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á esté Ministerio en 19 del mes 
próximo pasado, promovida por el arti
llero dé la Comandancia dejAlgeciras Mi
guel P u jo l Roínán, en solicitud de que 
le sean devueltas las 500 pesetas c[ue de
positó-en la  Delégación de Hacienda de 
la provincia de Cádiz, según carta de 
pago número 187, expedida en 7 de Ene
ró de 1914, para reducir el tiemj)o de ser
vicio en filas,

El R ey  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Real orden de 20 de Abril 
último (B\ O. núm. 88), se ha servido re
solver que se devuelvan las 500 pesetas 
dé referencia, las cualep percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la per
sona ápoderada en. forma legaR según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re  ̂
olutárnienfq.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V* E. muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1915.

EOHAGÜE. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excino. Sr.: Vista la instancia qué cur
só V. É. á éste Ministerio en 19 dé Di
ciembre úrtímo, promovida p o r Manuel 
Moreno Ortega, vecino de Chíclana de la 
Frontera, pro%qncia de Cádiz, en solicitud 
de que lesean  devuéltaa SpÓ pesetas de 
las LOGO que ingresó como prim er plazo 
para la reducción del tiempo de sérvicio 
en filas de su hijo, soldado' del Regimien
to Infantería dé Maya? núnjqrp F W ’ 
cisco Moreno Ortega, por ten^r cpncedi^

dos los beneficios dol artículo 271 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la citada pro
vincia, se devuelvan 500, correspondien
tes á la carta de pago número 232, expe
dida en 6 de Febrero de 1913, quedando 
satisfecho con las 500 restantes el total 
de la cuota m ilitar que señala el artícu
lo 268 de la referida ley, debiendo perci
bir la indicada suma el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar
tículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1915.

EOHAGÜE. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por José Aguilera Linares, vecino 
de Granada, en solicitud de que le aean 
devueltas las 750 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Granada, según cartas dé pago nú
meros 14 y 112, expedidas mi 31 de 
y 27 de Septiembre de 191 By respectiva
mente, para reducir el tiempo de servicio 
en filas de su hijo Diego Aguilera Macha
do, alistado para el reemplazo de dicho 
año por la zona de Granada, número 16,

E l R ey  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 445 de! Regla
mento dictado para la ejecución de la yi" 
gente ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 750 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la pérsóha 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del citado Reglamento.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su 
conoeimientó y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 4̂  de Fé> 
brero de 1915.

EOHAGÜE. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instane^^^  ̂
so V. E. á este Ministerio en 16 del mes 
próximo pasado, promovida por ©1 arti
llero de la Comandancia de Barcelona 
Isidro Campmany Ginesta, en soliciRid 
de que le sean devueltas 250 pesetas que 
ingresó como segundo plazo para la re 
ducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
qué se devuelvan las 250 pesetas deposi
tadas en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Barcelona, corréspondientes 
á la carta de pago número 377, expedida
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en 12 de Septiembre de 1914, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito óla persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
articulo 4 70 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley dé' ReClutamiento. 

Dé" Real orden lo''digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dfos 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Febrero de 1915. 

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la m1arta Re-

gión. 

NbMi3RES . 

- 7 Febrero 1915 

Excmo. Sr.: Hallártdos~ justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 dé la vigente ley de.Recluta-
miehto, . . : ' 

EFREY (q. D. g.) se' lla servido dlsp'o
ner {iue se devuelvan' á los interes-;ufos 
lás cailtidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, seg(ln 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relaclón se 

Relación qtw se cita. 

P.U.S.TO 
EN QUE FUERON ALISTADOS 

.,ZONA-...... -_,.._ . 

428 

expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per-

. sona autorizada en forma legal, según 
p~{'lvien{l el;;~artíg~l9._A70·~el ¡Reg!amento 
dictado para la ejecupión de la citada Ley. 

De Real orden lÓ ,digo~ á V; E. para su 
.,c;onocimiento y demás efE:Jctos_. _ _Dios guar• 
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Enero de 1915. 

~CHAGtlE. 

Señores Capitanes generales de las 1.a., 
2.a y 4.a Regiones. 

FECHA Delegación Suma 
.Ndmero do que d~be 

de la Giirta . :a:acleu~a : ser'l'elnte-
que exp1di6 .grada 

DE LOS RECLUTAS Ayuntamiento ·Provincia. 

DBLA 

CARTA DE PAGO de pa¡¡e, la 
oarta de pago, Pesetas. 

Antonio YáñezArroyo... . ..... Í914 Madrid . . . ... Madrid ...... Madrid . ..... 29 Enero 1914 .. 
Natalio López Mesonero Roma-

Madrid .... . 29 .. 
nos.- ... : : :·:.' ... :- . . . .. : . . - . . 1914 Idf;lm . ... . .. _ !ciem: ...... . Iderri:· ... .. .. · 21 íden;¡_ 191( -

Mari ano Sanz M ateos ... o , , • • • • 1913 Ident; . . • ·. -. , . . Id e m, . :, . _ '• . Id e ni. . , ·, . ' . . i " S Febro., 1913. 
,.43 . 
247 . 

Idém .... -. . . 
Ide~._'. 

1.000 
t:ooo 
. 5'úó Benito dfllPoz0 Pelayo . . o. ... . 1914 Idem ... . . . .. Idem . . .... . . ·Idem . . .... <.; 27. Enero-1914' .. 

Josó Bujalance Santaella.. . ... . f914 Baena, . . , . . Córdoba ..... JCÜrd()ba . .. ,. 3o' ídem 1914 ••. 
' 48 
22 
15 

Id.eúL' .. . 
Córdoba ... . 1.000 

; 500 J:~~-Hi~~~ .. ?:'~~~s ........... : .. 1914 Olot ..... ' .... Gerona .... _.. ,¡_ye~~na·~·· .: · 12;Febro.1914. GerQna,~ ,.,./'·· 

~xcmo. ~k: Vista la instancia que cur
s6 V.' E. á: este :Ministerio en 15 del mes 
p~:qxiii).<? pasjlQ__o, promovid~ por el arti- . 
ITero do la d~mandaneia d.e Barcelona 
J osé ~'Í:e' iS~ ~~ápregas, en solicitud d e 
que le sean devueltas 1.000 pesetas de las 
1.500 qú0 ingresó com') prim!'>ro y segnn
dq _p!llz,os J¡ara)a reducci0n del .tiempq 
4~,seFi<;~~)-en jilas, por teww concedidos 
los beneficios del artículo 271 de la vi
geptelgy ~)e'ReclutanÍiento, 

ElH:.EY (q; D .. g.)se ha servido, dispo
llér. que .de las 1.500 pesetas depositadas 
e?-_}a.J)()leg:ació!\ q(:) H,'ademla de la pro
vincia d~ .B~rc~lc:má .. se .. dcynelvan l.OOO, 
corresponclieiltes ú la carta de pago nú
mero 462, expedida en 29 de Mayo de 
1912, _· quedaf1dO satisfecho con las 500 
t~stlliif~s e1total de ia cuota militar que 
sefi!rl!léi'arHC,u~o 268de la referida ley 
~ebíendo pércibÍr la indicada si1ma el 
inQ.ivi4:&9' g_ue efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el articulo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento. 

De Heal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1915. 

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión. 

' Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V; E. á este Ministerio el) 4 del mes 
próximo pasado, promovida por D. Si-. 
món Roig Mestre, vecino de Constante, 
provincia de Tarra~ona, en solicitud de 

.,(, ··. - . ' 

qu~ lll s.ean qj:)vueltas 500, pesetas de. ,lasi 
750 que ingresó como prinie:ro y segundo 
plazos pa.ra la. reducción _del tiem.rX> de 
serviciQ en filas de su hijo el artillorp de . 
1::¡. Comandancia de Barcelonu, Fe-rnan<;lo 
Roig Recasens, por tener congecliclos los 
beneficios· del artículo 271 de la vigente 
ley de Heclutamiento, 

El REY (q. D. g .) se' lüi seryido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en)a , 
Delegación de Hacienda qe la provincia , 
de Tarragona, se devuelv.an 500, corres
pondientes á la carta de pago •núme1;o 
162;.expedida on 15 de Febrero de 1913, 
que(lándosati:sfecho con las.o 250 restan
tes el total de la cuota militar que .sefia¡a 
el artículo 267 de la referida ley, debien
do p~rcibir Ja indicada s uma el indiy~: 
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal¡ según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución ,de ·la. l ey de Recluta-
mieiHO: .. . . . 

De Real oi·den lo digo tY.: t¿. ~ pf,ll'a: . ~u 
conocimiento y demás efectos. Dios g uar
de á V. E. muchos nilós. Madrid, 4 de 
Febrero de 1915. 

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 28 de Di
ciembre último, promovida por el solda
do del -Regimiento Infantería de Garella
no, número 43, Francisco Marcaida Uria
gareca, en solicitud de que le sean de
vueltas 750 pesetas de Jas 1.000 que 
ingresó ~or los tres plazos para 1~ re<Iuc-

ción del tiempo·de servicio en filas, por 
t ener concedidos los beneficios del artícu· 
lo 271 de la vigente !e y de ReClUtamiento, 

ElREY (q. D. g.) se h:i servido. disponer 
que deJas•i .000 ·pe~tas:depositadas en la 
Delegación do Hacienda de -lil provincia 
de Vizcaya, se devUelvan 750, correspón
dientes a las cartas ele pago números 9 y 
l49, expedidas eri 29 dé Noviembre de 
19!1.Y 15 de Septie!nb:¡:.e--dé-1914, respecti
vamente, quedando satisfecha con las 250 
restantes. el total de la- cúota· militar que 
señala el-.a,rtf0tüe. 267.de. -la, referida ley, 
debiendo percibir la indic.ada suma el in
dividuo que efoctuó el depósito ó la per
son·a !lPOderada en . forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de)a.ley.deRe
clutamiento. 

J)e Real ·6iden lo digo á V. E. para ' su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos aílos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1915. 

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 20 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol· 
dad!) del Regimiento Infantería de Gare· 
llano, númel'O 4S, José Maria Gacituaga 
Sugarezaresti, en solicitud de que le sean 
devueltas 250 pesetas de las 750 que in• 
gresó como plazo para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tener con
cedidos los beneficios del artículo 271 de 

, la vigente ley de Reclutamiento, 
El REY (~. D.!i.) se h~ ~rvido diS¡>OlWf 



424 7 Febrero 19 i5 Gaceta de Madrid. — Núm. 88

qutó de las 750 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Vizcaya, se devuelvan 250, corresijon- 
dientes á la carta do pago número 412, 
expedida en 27 de Agosto de 1913, que
dando satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el 
artículo 267 de la referida ley, debiendo 
perc ib irla  indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid, 4 
de Febrero de 1915.

3  BCHAGÜB.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Bernardo Ortíz Diez, vecino de 
Santander, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.000 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hácienda de la provin
cia de Santander, según carta de pago 
número 112, expedida en 1.*̂  de Febrero 
de 1913, para reducir el tiempo deserv i
cio en filas de sil hijo Angel Ortiz Sáez  ̂
alistado pai-a el reemplazo de dicho año, 
perteneciente á la  Caja de recluta de San
tander, número 88,

El R ey  (q, D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Real orden de 20 de Abril 
último (D. O, núm. 88), ífe^ha servido re
solver que se devuelvan las 1.000 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la^per- 
Kona apoderada en foiuna legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley deEe- 
elutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 4 de Fe
brero de 1915.

ECHAGÍJE. 
Señor Capitán general do la sexta Re

gión.

n m is t e r ío  de  in st r u g c iM  pübliga
f  BELLAS A R T E S

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te

nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Profesor num erario de Dibujo del 
Instituto general y técnico de Almería, á 
D. Emilio Aliaga y Romagosa, actual 
Profesor de la misma asignatura del Ins
tituto de Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 29 
de Enero dé 1915.

ESTEBAN COLIANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En ejecución del artículo 5.® 
del Real decreto de 22 do Julio de 1913, 
reorganizando los Museos provinciales 
de Bellas Artes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar la siguiente Jun ta  de Patronato 
para el de Málaga:

Presidente, el señor Marqués de Casa- 
Loring; Vocales, los Académicos de la 
provincial de Bellas Artes, D. José Noga
les Sevilla, Pintor; D. César Alvarez Du- 
mont. P in tor; D. Fem ando Guerrero 
Struchana, Arquitecto, y D. Diego García 
Carreras, Escultor; D. Narciso Díaz Esco
bar, de la Comisión provincial de Monu
mentos; y el Director del Museo provin
cial de Bellas Artes, D. Rafael Murillo 
Carreras, los cxiales constituirán la men
cionada Jun ta  do Patronato, en unión 
del Presidente de la Diputación, del Al
calde de la capital y del representante 
del Cabildo eclesiástico que designe el 
Prelado de la diócesis.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de Febrero 
de 1915.

ESTEBAN CQLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: En ejecución del artículo 6.® 
del Real decreto de 22 de Julio de 1913 
reorganizando los Museos jjrovinciales 
de Bellas Artes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Director del de Málaga á don 
Rafael Murillo Carreras, por hallarse 
comprendido en el artículo mencionado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Febrero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes,

M IlSTERiO DE F O M T O
REAL ORDEN

limo. Sr.; Conforme con la Real orden 
de 7 de Noviembre último, y dentro del 
aumento de crédito concedido por la m is
ma, para el segundo concurso de cami-* 
nos vecinales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.® Que se amplíe, para las provincias 
que se indican en la adjunta relación, el 
número de proposiciones de caminos ve
cinales adm itidas provisionalmente, de 
las presentadas al segundo concurso, con 
aquellas en que se ha ofrecido mayor 
baja á la subvención que les correspon
da, ó sea menor la suma de cupos de 
contribución al Tesoro, en los Ayunta
mientos solicitantes,

2.® Se adjudique provisionalmente 
para la construcción de cada camino la 
subvención respectiva que se cita.

3.® Si del examen consecutivo para la 
admisión definitiva de los documentos 
presentados y de los que por prescripción 
reglam entaria se reclamen, no fuese acep
tada alguna proposición, no conservará 
el peticionario ningún derecho por haber 
figurado en la adjunta relación,

4.® Se procederá con urgencia á la re
dacción de los proyectos, organizando 
los trabajos de modo que se realicen en 
el menor plazo posible.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de Enero de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Obras P ú

blicas.
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SEGUNDO OONOUESO DE CAMINOS VECINALES 
Y  P U E N T E S EOONÓMIOOS

A m p lia c ió n  de? número de proposiciones adm itidas provisionalmente en las provincias que se indican.

D E S I G N A C I Ó N  D E L  C A M I N O

ProTíncia de Granada.
De Alcázar á la carretera de la de Turón á la de Laujar á Orgiva á la de Ta- 

balte á Albui lol . . t . . . . .     .................................  . .......................

ProTíneia de MadridL
De, la estación de Eobledo de Chávela al Real Sitio de San Lorenzo, pasando 

por el sitio denominado la Cruz V erde  ............... ......................

Provincia de Pontevedra.
De la Iglesia de Chendo al kilómetro 4 de la carretera de Porrifío á Gondomar.

Provincia de Toledo.
Noblejas á su estación del ferrocarril. ^. . . . . . .   ...............

Baja media 
de B u b v e n o i ó n .

Tanto por 100,

2,00

Subvención total, 
deducida la  baja.

Petéiai

58.800,00

77.818,29

18.000,00

6.634,84

Anticipo Bolicitado. 

Peattas.

9.617,90

8.256,75

Madrid, 27 de Enero de 1915,=P. O., el Director general, Bendueles.

MMaiSTEACIllH CESTEAl

MINISTERIO DE ESTADO

S n t t u e c r e t a r i a .
SECCIÓN DB POLÍTICA

: .El Gobierno belga, según partic íp a la  
Legacióm Su Majestad, ha publicado 
en el Moniteur Belge^ de fecha 28 de Enero 
último, la lista inserta á continuación de 
los artículos que serán conaiderados por 
su país, durante las actuales hostilidades, 
contrabando de guerra absoluto ó condi- 
cíonáfc

CONTRABANDO DE GUERRA ABSOLUTO

1.® Las arm as de todas clases, incluso 
las armas de caza y sus piezas sueltas ca- 
x'acterísticas.

Los proyectiles, cubiertas de car
tuchos y cartuchos de todas clases y sus 
piezas sueltas caracteríscicas.

3.® Las pólvoras y los explosivos es
pecialmente afectos á la guerra.

4.® Los componentes de explosivos, es 
decir, el ácido nítrico, e l ácido sulfúrico, 
la  glicerina, la acetona, el acetato de cal
cio y los demás acetatos metálicos, el azu
fre, el nitrato  de potasio, los productos 
de la destilación del alquitrán desde el 
benzol hasta él cresol inclusive, la anili
na, la metilanilina, la dimetilanilina, el 
perclorato de amonio, el perolorato de 
sodio, el clorato de sodio, el clorato de 
bario, el nitrato de amonio, l i  cianamida^ 
el clorato de potasio, el nitrato de calcio, 
el mercurio.

5.® Los productos resinosos, el alcan
for y  la trem entina (aceite y esencia).

6. Las cureñas, armones, avantrenes, 
furgones, fraguas de campaña y sus pie
zas sueltas características.

7*̂ , Los telémetros y sus piezas sueltas 
características^

8.® Los efectos de vestuario y  4® ©<iuí-
pos militaren .kra^teriptícos.

9.® Los animales de silla, de tiro y de 
carga, utilizables en la guerra.

10. Los arneses militares característi
cos de todas clases.

11. El m aterial de campamento y sus 
piezas sueltas características.

12. Las planchas de blindaje.
18, Las aleaciones de hierro, incluso 

el ferrotungsteno, el ferromolibdeno, el 
ferromanganeso, el ferro vanadio, el fe- 
rrocromo.

14. Los metales siguientes: tungste
no, molibdeno, vanadio, níquel, selenió, 
cobalto, hierro hematites, manganeso.

15. Los minerales siguientes: volfra
mita, chelita, molibdenita, los m iner^es 
de manganeso, de níquel^ de cromos de 
hierro hematites, de cinc^ de plonío, la 
bauxita.

16. El aluminio, la alúm ina y las sales 
de aluminio.

17. El antimonio, así como los sulñtos 
y los-óxidos de antimonio.

18. E l cobre en bruto ó trabajado en 
parte y los alambres de cobre.

19. El plomo en lingotes, planchas ó 
tubos.

20. Los alambres de puntas, así como 
los instrum entos que sirven para fijarlos 
ó cortarlos.

21. Las embarcaciones de guerra, así 
como las piezas sueltas de las mismas, 
tan características que no puedan ser 
empleadas sino en navios de guerra.

22. Los aparatos de señales acústicas 
para submarinos.

23. Los aeroplanos, aeróstatos, globos 
y aeronaves de todas clases, sus piezas 
sueltas, así como los aceesoriós, objetos 
y materiales caraeterizados para ser ©m- 
pleados en la aerostación ó aviación.

24. Los automóviles de todas clases y 
sus piezas sueltas.

25. Los neumáticos para automóviles 
y bicicletas, así como los artículos y m a
teriales especialmente adecuados para 
emplearlos en su fabricación ó reparación.

26. E l caucho (incluso el caucho usa
do y regenerado), así como los artículos 
hechos íAtegramefite de caucho,

27. Las piritas de hierro,
28. Los aceites minerales y las esen-* 

cias para motor, excepto los áceitee lu» 
brificantes.

29. Los instrum enios y aparatos des^ 
tinados exclusivamente á la fabricación 
de municiones de guerra, ó á la fabrica
ción y reparación de las armas y del ma
terial m ilitar, terrestre ó naval*

CONTRABANDO DE GUERRA CONDICIONAL

I.® Los víveres.
Los forrajes y las materias pro

pias para la alimentación de los animales* 
-3.® Las prendas de vestir,^los tejidos 

^ue ádjémpleáñ éñ eüál 'y; el; CÁlzádp pro- 
pió plíra ser usádoéh^^í^

4.  ̂ El oro y la plata aínotíedados y en  
lingotes y los billetes de Raneo.

5.  ̂ Los vehículos de todas clases, ex
cepto los automóviles utilizables en la 
guerra, así como las piezas sueltas.

6.® Los navios, barcos y embarcacio
nes de todo género, los diques flotantes, 
los elementos del fondeadero ó cuenco, 
así como las piezas sueltas.

7.® El m aterial fijo ó móvil de ferro
carriles, el material de telegráfía, rádio- 
telegrafía y telefonía.

8.® Los combustibles, excepto los acei
tes minerales. Las materias lubrificantes.

9.  ̂ Las pólvoras y los explosivos qua 
no  están especialmente afectos á l a  
guerra.

10. Las herraduras y el material de 
herrador.

II. Los materiales de talabartería.
12. Las pieles de todas clases, frescas

ó secas; las pieles de cerdo, en bruto ó 
preparadas; el cuero, curtido ó sin cur
tir, utilizables para la talabartería ó el 
calzado militar.

18. Los gemelos, los telescopios, loa 
cronómetros y los diversos instrum entos 
náuticos.

Lo ,que se hace público para  conoci
miento general.

Madrid, 6 de Febrero de 19l5.w=El Suh- 
éecfetarie, ^
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El Embajador de Alemania en esta 
Corte participa con fecha de ayer, que por 
razones de carácter m ilitar convendrá 
en extremo que las tripulaciones de los 
buques mercantes neutrales que deban 
tocar en puertos alemanes durante la

guerra actual se compongan exclusiva
mente de súbditos de países neutrales- 

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 6 de Febrero de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DÉ GRACIA Y JÜSTlCÍA

Bireccién Crenerál de los Beg^lstros y del Moljiriado.

Se hallan vácantes los siguiéntes Registros de la Propiedad, qiíe han de proveérsé 
en  los turnos (^ue se expresan, conforme al artículo 303 dé la ley Hipb'técariá.

R E G I S T R O

R equena.  ..........
Atienza     ......
Bermillo de Sa^yago. . . . .
A lm adén .................
A rnedo . .................
A lfáró , . . . ---- ------
Chel va. .............................
Bando ...................
Grandas de Salim e..........
San Sebastián de la Go

m era .

AUDIENCIA

Valencia. .
Madrid__
Valladolid. 
Albacete ..
Burgos__
Burgos__
yalencia. . 
Coruña.. . .  
Oviedo___

Las Palm as..

CLASE

4 a
4.»
4.a
4 >
4 a 
4*a 
4 a
4.^
4 a 

4 a

TURNO DE PROVISIÓN

Regla 3.^ del citado artíciilb.
Id em -  ....................
Idem ................... .
Id em . ...............................
Idem .................................
Idem.
Idem — .............................
Id e m .  .......... ..................
Idem  .............................

Idem.

FIANZA

Pesetas.

i.2bd
1.25Q
1.250
1.000
1.125 
1.000, 
1.000
1.125 
1.000

1.000

aspirantes elevarán, sus solicitudes al Gobierno, por conducto de ésta Direc- 
- cióú General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta eonvo(^toria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madridj 3 de Febrero de 1915.^É1 Director general, José Jorro  y Miranda.

MÉSTERIO DE HACIENDA

B ireccíén  CReiierai «le la> Beada

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifique en la próxim a semana y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continnación sé expresan, y que sé eíi- 
fe'oguén los ta lores siguientes:

DiaB 8y á y 10 de Febrera.
Pago de créditos de U ltram ar del se- 

fiatamiento espeóial establecido por Real 
orden dé 5 dé Marzo de 1913, factúras 
presentadas y corrientes dé metálico y 
éfectos, hásta el número 10.061.

Idem dé créditos de U ltram ar récono- 
cídos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, factiiras 
corrientes en metálico, hasta el húme
ro 95.200.

Dias líy 12 y 13.
Pago dé créditos dé U ltram ar del se

ñalamiento especial en metálico y efec^ 
tos, hasta él número 10.061,

Idem dé ídem id. id. del señalamiento 
corriente en metálico, hasta el núm e
ro  95.200.

Idem de ídem id, en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega de hojas de cupones de 1911, 
jcorrespondientés á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núm e
ro 8.887.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
íil 4 por 100 intérior, emisión de 30 de 
Piciembre de 1908̂  por canje de otros dé

Igual renta, emisión de 31 de Julio de
1900, hasta el número 27.067.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, hasta el número 
32.426.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para lá agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.436.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.990.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, presen
tadas para su eanje por &us títulos defl- 
nitívos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el número 
11.140.

Entrega dé títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta dé las emisiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.738.

Idem de carpetas provisionales repre^ 
sentativas de títulos de la Deuda am orti
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489,

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 dé Octubre de
1901, hasta el número 8;689i

Beemholso de aeciones de. obras públi

cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y corrien- 
t e s .

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1874 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
Í874 y anteriores á Julio de 1883, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos ©n todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 in te
rior, hasta el número 1.489.

Los valores depositados en Caja, por 
ednvorsión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior. . .

Entrega de valores depositados en arca 
dé tres llávés pfócédéntes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

R o t a . — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultram ar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en la íéso- 
rérfa dé éste Centró ón la íoríiia qué p re
viene I r  Real orden de 11 de Abril de 
Í913.

Madrid, 6 de Febrero de 1915.=E1 Di 
rector géneráí, Federico C. Bas.

MINISTERIO DE LA 6QBERNAGIÓN

Biréeeién ^e x ié irá i á é  iLáítidiils» 
tracién.

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, á fin de proceder á la conversión 
de títulos al portador de las inscripcio
nes números 4.095 y 6,180, pertenecientes 
al Reclusorio de Sania MáHS Égipciaca 
(vulgo Religiosas Servitas), y aplicar su 
importe en la reparación del edificio en 
que aquél se halla instalado, se cita, en 
cumplimiento del trám ite prim ero del 
artículo 57 de dicho texto legal, durante 
un plazo de quince días, á los represen
tantes é interesados en los beneficiós de 
aquél, para lo cual tendrán de manifiesto 
el expediente en la Sección dél Ramo de 
este Ministerio.

Madrid, 6 de Febrero de 1915.==E1 Di
rector general, Piniés.

MINISTERIO D E FüM E N T t)

Bireceiéii General áe Olfá#
M tc á i .

CAMIKOÍ tíCÍÑALE» '

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdó con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención que figura á cuátinua- 
ción, al Ayuntamiento qué sé indica, párá 
lá  construcGión por el m i s m o  do las 
obras del camino vecinal dél kilómetro 7 
de la carretera de Ecija á Olbéra á la ve
reda de Cañete, con cargo al capítulo 20 
del Presupuesto del año actual de este 
Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo 
á  S. para  su conocimiento y efectos 
oportunos, sirviéndose dar traslado de la  
presente Real orden ál Ayuntamiento in
teresado, el cual podrá empezar desdé 
luego das obras para ser term inadas en. 
el corrienté año.

Dios guarde á Y,S. muchosi áñosi Ma
drid, 4 de Febrero de 1915.=11 Director 
general, Abiíio Calderón. .
Señor Ingeniero Jéfé dé Obras Públicas 

dé la provincia dé Sévfflth
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A Y U S í f  A M I E N T O

Osuna.

SUBVENCIÓN
C«HOEDIDA

Peseta!.

12.449,11

A N T I C I P O
0«NCE>IDO

Peseta».

T O T A X i

Pesetas.

12.449,11

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

limo. Sr.: Examinados los presupues
tos redactados por los Ingenieros encar
gados de los faros de las- provincias de 
Santander, Coruña, Lugo, Pontevedra, 
Cádiz, Almería, Murcia, Castellón. Tarra
gona, Gerona, Baleares, Las Palmas j  
banta Cruz de Tenerife, para el abasteci
miento de los faros aislados de las res
pectivas provincias:

Eesultando que todos los presupuestos 
son favorablemente informados por el 
Jefe de la provincia respectiva, y que se 
encuentran bien redactados, acompañan
do los documentos y justificantes nece
sarios:

Considerando que en el año actual se 
Lacen esos servicios por Administración, 
habiendo dado el sistema buen resultado

y economizándose el Estado el importe 
del 14 por 100 del presupuesto de ejecu
ción material, cantidad muy apreciable 
en la totalidad del servicio de abasteci
miento:

Considerando que los presupuestos 
presentados para el año 1915 son exacta
mente iguales á los aprobados para 1914. 
excepto el de Columbretes, que desde 1. 
de Enero pasaría, según lo dispuesto en 
la Real orden de 17 de Agosto de 1914, á 
depender de la Jefatura de Obras Públi
cas de Castellón, habiendo obtenido con 
esto economía en el presupuesto anual 
de abastecimiento de este faro:

Considerando que en los presupuestos 
remitidos por la Jefatura de Baleares se 
adiciona para el próximo año el corres
pondiente al faro de Tagomago, que se 
encendió el 1.  ̂ de Diciembre del último

año, y este presupuesto se calcula efec
tuando el abastecimiento al faro desde el 
pueblo de Ibiza, que es el más cercano 
que reúne condiciones para sum inistrar 
los efectos necesarios al faro; -

Considerando que ningún presupuesto 
parcial ni tampoco la suma de los presu
puestos parciales de los faros correspon
dientes á una provincia asciende á 25.000 
pesetas, y, por tanto, se encuentra este 
servicio incluido en el artículo 56 de la 
ley de Contabilidad, y queda, por tanto, 
exceptuado de lá obligación de efectuar
se por el sistema de subasta:

Considerando que ha sido frecuente 
que las subastas anunciadas para el abas
tecimiento de faros hayan quedado de
siertas por la poca importancia de los 
mismos, y que como consecuencia de 
esto se ha realizado el servicio de abas
tecimiento por Administración, habiendo 
dado buenos resultados este sistema,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.  ̂ Aprobar los presupuestos de abas
tecimiento de los faros aislados que figu
ran en la relación siguiente, por el im
porte que se especifica:

PROVINCIAS D E S C R I P C I Ó N  D E L  F A R O

Santander. 

Ck)rufia.. . ,

Lugo .
Pontevedra.

Peña H oradada—   ........
Isla M ouro.........................
Isla L obeira  ...................
Castillo de San A ntón----
Castillo de la Palm a.........
Faro, Sirena Sisargas.......
CoUeira ........................
Ons, Rúa, Salvora y Arosa 
Islas Cíes y luces permanentes de Monte. Agudo, Borneira y Cabo 

de Mar 
C euta.

Cádiz.

A lm ería.. 

M urcia.. - 

Castellón.

Tarragona ‘ 

G ero n a .. . .

Isla Verde...............
Punta Carnero.......
Punta Paloma . . . . .
T rafalgar  -----

j Isla A lborán...........
i E s ta d o ..  __ _____
) H orm iga  ............

Escom brera  ........
Cabo Tiñoso.........
Islas Columbretes. 
B u d a   .........

Baleares.

Las P a lm as . ............

Sta. Cruz de Tenerife.

La B aña  ................................... ................................... .
F angal........................................................... ........................................
Creus y Puerto de C aduques...— ............... ...................................
Islas Medas  ....... ...........................................................
C abrera  ............... ............................... ............ ................
Isla del A ire .. .  - . . .     ...................      *......... ................................................
Lebeche y Tramontana*. *. * ......... — ................ ............................
Tagomago .............................. ............ ..............................................
F o rm en tó  ..................... .......................... ..........................................
Conejera, Botafoch, Ahorcado, D’Empou y Form entera ......
A hucanada. .................................................................................
Arinaga, Maspaloma, Sardina, Jandia, Isleta, Toston, Lobos, Pe-

chiguera. Naos y Alegranza  .............................
Abona, Rasca, Teño, San Cristóbal, Fuencaliente, Punta Cumplida 

y A n ag a .................... .........................................  ........................... .

fO T A tE S .

IMPORTE DEL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTE

k h  F A B O

Pesetas.

220.50 
3.248,70 
2 .688,00 
1.135,57

216,30
3.276.00
1.178.00 
6.693 75

3.811,50
302,40
598.50
598.50 
718,20 
756,00

10.080,00
1.009,13
1.086.75
1.086.75 
L179,90

17.640,00
2.197,96
1.696.12
1.302.00 

697,54
1.087,68
2.455,43
1.291.00 
1.884,32
1.961.12 
1.448,18
6.571.00 

782,80

23.009,57

7.899.00

111.634,42

X LA PROVINOVA

Pesetas;

3.469,20

7.815,87

1.178,00

10.849,50

2.973,60

10.080,00

4.362,53

17.640.00 

5.196,08

L767,22

15.893,85

23.009,57

7.899.00

m.634,42

í ^  comunicada por 1 <ind, 30 de Enero de 1915.-EI Director
1 E x M^  tc ñ o r  Miiiistro de Fomento, | general, A. Calderón, 

capitulo 17, artículo úmco,^ epnceptp L  . |  ̂ r>.nnncÍTniATitn V Rfcc- í Sefírtr Ordenador dei
del preteupuésto del Ministbríb db Fb- 
méntb párá él año 1915.

digo á pai^a su conocimiento y efec
tos. Dib^ guardé á V; I. muchos añoá. Má* nés de esté Miriistérib*

a p . d i  B i m d ^ y r i t ”.« íP ü e a  de San VUcente, ptSmu 20.




